
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-00467-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. y en contra de LUIS ERNESTO MORENO en la 
forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 
 
 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 047 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01399-00 

 
En atención al escrito que antecede, y previamente a decidir lo que en derecho corresponde, se 
ordena que por secretaria realice informe de títulos previa revisión a la cuenta de depósitos judiciales 
 

 
 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 047 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01399-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de DIGNA 
MARIA GARCIA GUERRERO y en contra de SOCIEDAD DE COMERCIALIZACION 
INTERNACIONAL SESAFRUIT LTDA CI SESA FRUIT LTDA Y JOSE SAUL RAMIREZ RIVERO en 
la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 
 

 
 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 047 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2020-01189-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de        
PARQUE CENTRAL BAVARIA  PROPIEDAD HORIZONTAL y contra de ARTURO 
GARCIA LONDOÑO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO:  Dejar las constancias pertinentes respecto al título ejecutivo, 
comoquiera que el mismo fue aportado de manera digital. Por lo tanto, la parte 
demandante deberá entregar el título original a la parte demandada. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
QUINTO: Sin condena en costas  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 47 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-00379-00 

 
En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se ACEPTA la cesión del crédito materia de 
la presente acción ejecutiva efectuada por BANCOLOMBIA S.A., a FIDEICOMISO PATRIMONIO 
AUTONOMO REINTEGRA CARTERA  en los términos contenidos en el documento arrimado. 

 
En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a FIDEICOMISO PATRIMONIO 
AUTONOMO REINTEGRA CARTERA para los efectos pertinentes.   
 
 
 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 047 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-00379-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la 
sustitución al poder que presentó la Dra. KATHERINE VELILLA HERNANDEZ como apoderada de 
la parte demandante, en consecuencia, téngase al Dr. ANDRES FERNADO CARRILLO RIVERA 
como nuevo apoderado del extremo activo 
 
 
 

 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 047 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-00379-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá, aportar el cotejo y la 
trazabilidad de los documentos enviados. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar cualquier 
tipo de nulidad. 
 
 
 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 047 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-00379-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 
 
 
 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 047 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01240-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, y 
personalmente tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, 
el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de MARIA NAPI 
CORTES DE GALINDO y en contra de LILIANA BRETON PINILLA Y NORMAN BERNARDO 
NOGUERA BEJARANO en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 
 
 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 047 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01894-00 

 
En atención al memorial que antecede, y junto con el mandamiento de pago decretado, por 

secretaría, ofíciese a la Oficina Judicial – Reparto, a fin de que sea abonada dicha actuación en 

debida forma a este Despacho Judicial, conforme lo dispone el numeral 4 del artículo 7º del Acuerdo 

1472 del 26 de junio de 2002. 

 

Fórmese cuaderno separado con el trámite de ejecución. 
 
 
 
 

 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 047 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. 110014189037-2021-01313-00  

  
Teniendo en cuenta que fueron aportadas las declaraciones extra juicio, se hace necesario 

correr traslado a la señora SONIA YANETH RAMIREZ ALVAREZ para que si a bien lo 

tienen se pronuncien sobre la misma.  

En mérito de lo impuesto, este Juzgado DISPONE 

1. Correr traslado al sujeto procesal por el término de tres días de la siguiente desde 
la notificación del presente auto en vista de que la demandada se encuentra 
notificada:  

 

✓ Declaraciones extrajuicio Nro. 1248  
✓ Declaraciones extrajuicio Nro. 1252 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGTÁ D.C. 

 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 47 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00233-00 

 
Atendiendo las documentales que anteceden, y en atención a que esta judicatura no cuenta con 
planta completa de empleados, y a lo señalado por la CIRCULAR PCSJC17-37, de fecha 26 de 
septiembre de 2017, celebrada entre el Consejo Superior de la Judicatura y la Secretaria de 
Gobierno de la alcaldía Mayor de Bogotá1, se ORDENA el SECUESTRO del inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria 50N-20215128 
 
Y para todos los efectos se COMISIONA con amplias facultades, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 37 y 38 del C.G.P., al señor Alcalde de la zona respectiva de Bogotá, y/o al Inspector 
de Policía de la Zona respectiva, y/o a los Juzgados 087, 088, 089 y 90 Civiles Municipales de Bogotá 
para que realice la diligencia de secuestro ordenada en la presente providencia, con amplias 
facultades de designación del secuestre y fijación del monto de sus respectivos honorarios. 
 
 Se resalta que de existir congestión el alcalde local puede hacer uso de lo consagrado 
en el artículo 2° del ACUERDO PCSJA17 – 10832 del 30 de octubre de 2017. 
 

 Por secretaria, líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
 
 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
 1.- Inciso 3° del artículo 38 de la Ley 1564 de 2012, - Parágrafo 1° del artículo 206 de la Ley 1801 de 2016 y la Circular 
PCSJC17-10 del 9 de marzo de 2017. 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 047 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00414-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al Despacho con el fin de proveer lo que en derecho 
corresponda, conformidad con lo manifestado por las partes, en el escrito que antecede, y en 
atención a lo establecido en el artículo 312 inciso 2° del Código General del Proceso, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso Verbal sumario de Entrega Inmueble Arrendado 

de SANDRA PATRICIA VARGAS GUTIERREZ  contra CATALINA VELA VELA por entrega del 
inmueble objeto de litis. 

 
SEGUNDO: Sin condena en costas para las partes. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 
 

 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 047 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00879-00 

 
En atencion al memorial que antecede, se tiene la nueva direccion  electronica aportada en el escrito, 
a efectos de que allí se surta las notificaciones de la orden de apremio a la parte pasiva. 
 

 
 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01184-00 

 
En atención a que la parte demandante solicitó que el abogado designado sea relevado al cargo de 
Curador Ad litem al que fue nombrado, el Despacho DESIGNA a LAURA VIVIANA ORDOÑEZ 
MARTINEZ identificado con C.C. No 1.032.491.504 y T.P. No 355220 DEL CSJ con dirección de 
correo electrónico viviana.ordoñez@loi.com.co, como curador ad - litem, con las facultades y 
responsabilidades previstas en el artículo 154 del Código General Del Proceso en los términos del 
auto de fecha 29 de enero de 2024.  
 
Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito  
 
Una vez posesionado en el cargo se iniciarán a correr los términos de la contestación de la demanda 
 

 
 

 
 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 047 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01291-00 

 
En atención a que la parte demandante solicitó que el abogado designado sea relevado al cargo de 
Curador Ad litem al que fue nombrado, el Despacho DESIGNA a DANIELA VELASQUEZ RUIZ 
identificado con C.C. No 1.020.453.645 y T.P. No 278.491 DEL CSJ con dirección de correo 
electrónico gerencia@invergelegal.com, como curador ad - litem, con las facultades y 
responsabilidades previstas en el artículo 154 del Código General Del Proceso en los términos del 
auto de fecha 01 de febrero de 2024.  
 
Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito  
 
Una vez posesionado en el cargo se iniciarán a correr los términos de la contestación de la demanda 
 

 
 

 
 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 047 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. 110014189037-2022-01173-00  

  
Teniendo en cuenta que el BANCO AV VILLAS da respuesta al oficio Nro. 0196 de fecha 

19 de febrero de 2024, se hace necesario correr traslado de la prueba allegada para que 

las partes si a bien lo tienen se pronuncien sobre la misma.  

En merito de lo impuesto, este Juzgado DISPONE 

1. Correr traslado a los sujetos procesales por el término de tres días de la siguiente 
prueba:  

 

➢ Respuesta de oficio por parte de Banco AV VILLAS a oficio Nro. 0196 del 
19 de febrero de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGTÁ D.C. 

 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 47 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 1100141890372022-00124-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 

como quiera que la parte demandada VILLANUEVA MENDOZA RICARDO se notificó 

de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G del P a la dirección MZ 18 CASA 10 

ETP 8 JORDAN tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo 

excepciones, el Despacho; 

 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA 
S.A.S y en contra de VILLANUEVA MENDOZA RICARDO en la forma prevista en el 
mandamiento de pago  
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 47 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2022-00309-00 

En atención a que el abogado BRYAN ORLANDO CARRANZA solicita ser relevado 
del cargo asignado el Despacho acepta, y se DESIGNA a la Doctora LUISA MARIA 
CHAVES DELGAD al correo electrónico luisachaves1212@gmail.com como 
ABOGADO DE AMPARO DE POBREZA de la parte demandante MONICA DEL 
PILAR INGRID CRISTINA SANTANA CASTRO en los términos y para los fines 
establecidos en dicha norma. En consecuencia, por designa con las facultades y 
responsabilidades previstas en el artículo 154 del Código General Del Proceso. Por 
secretaría, notifíquesele por el medio más expedito  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 47 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2022-00609-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de        
CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL MAZUREN 1 – P.H y contra de 
BANCO DE BOGOTA por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO:  Dejar las constancias pertinentes respecto al título ejecutivo, 
comoquiera que el mismo fue aportado de manera digital. Por lo tanto, la parte 
demandante deberá entregar el titulo original a la parte demandada. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
QUINTO: Sin condena en costas  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 47 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2022-00861-00 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le imparte su 
aprobación. 
 
 
 $                               116.228           CUOTAS DE CAPITAL  
             $                            8.383.768           CAPITAL VENCIDO  
             $                             4.749.487,11     INTERESES MORATORIOS  
    
 $                  13.249.483,11       TOTAL   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 47 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Demandante: MISSIÓN S.A.S. NIT.900.698.231-5 
Demandado: FERNANDO ORTEGA MUÑOZ C.C. No.87027177 
 

Rad. 110014189037-2022-00930-00 
 
Por secretaria proceda a la revisión de la cuenta de depósitos judiciales y ponga en 
conocimiento de las partes. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 47 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2022-00984-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de        
AECSA S.A y contra de HEIMER SANCHEZ VAQUIRO por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO:  Dejar las constancias pertinentes respecto al título ejecutivo, 
comoquiera que el mismo fue aportado de manera digital. Por lo tanto, la parte 
demandante deberá entregar el título original a la parte demandada. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
QUINTO: Sin condena en costas  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 47 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-00113-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y se encuentran reunidos los requisitos dispuestos en 
el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en artículo 10º de la ley 2213 de 2022 se 
ordena el emplazamiento de los demandados NAYIBE NIÑO BAUTISTA  en los términos  y  para  
los  fines  establecidos  en dicha norma. En consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el 
nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro 
nacional de emplazados en la página web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda 
 
 

 
 

 
 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 047 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01573-00 

 
En atención a la manifestación presentada por el demandado mediante la cual manifiesta conocer 
de la existencia del presente asunto en aplicación del artículo 330 del C. de P. C., se tiene por 
notificado por conducta concluyente a partir de la fecha de notificación de la presente providencia, 
por secretaria contrólese los términos con los que cuenta el demandado para contestar la demanda. 
 
Se le reconoce personeria para actuar de conformidad con el poder conferido al Dr. JUAN MANUEL 
HERRERA URIBIO  como apoderado del extremo pasivo. 
 
 
 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 047 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. 110014189037-2023-01563-00 

Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición en contra del 
auto de fecha Cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) el cual rechazo la 
demanda por no allegar memorial de subsanación.  
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
El recurrente mediante recurso de reposición expresa mediante auto de fecha 
veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024), notificado por estado de 
fecha treinta (30) de enero del mismo año, se inadmitió la demanda, para lo cual se 
otorgó un término de 5 días, los cuales iniciaron a partir del 31 de enero de 2024, es 
decir, a partir del día siguiente de la notificación por estado. De esta manera, el 
término para subsanar la presente demanda, vence el día de hoy, es decir, el 6 de 
febrero de 2024, por lo que no es procedente en este caso el rechazo por no haber 
subsanado la demanda. 

CONSIDERACIONES 
 

Al respecto y sin más preámbulos prontamente se advierte que le asiste razón al 

recurrente, toda vez que no había vencido el plazo otorgado en auto de fecha 29 de 

enero de 2024 para subsanar la demanda.  

 
RESUELVE 

 
Primero: Repone auto de fecha Cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
y en su lugar se libra mandamiento de pago.  
 
Segundo: Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 
CUANTÍA a favor de TRAZANDO PUBLICIDAD S.A.S, y en contra de 
PROALPAPEL PROCESOS AL PAPEL S.A.S por las siguientes sumas:  
  

Factura Venta 

No. 
Valor por Capital Fecha Emisión 

Fecha 

Vencimiento 

FEC175 $1.481.986 27/10/2020 27/10/2020 
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3. Por los intereses de moratorios sobre las anteriores facturas, liquidados a la tasa 

máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente 

de cada vencimiento de cada una de las facturas y hasta cuando se verifique su 

pago. 

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
 
5.Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso.  

  
6. Reconocer personería para actuar al Dr. MANOLO GAONA GARCÍA como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE  
  

                            
LILIANA ELIZABETH GUEVA 

Juez 
 

FEC176 $1.735.318 29/10/2020 29/10/2020 

FEC177 $2.296.795 27/10/2020 27/10/2020 

FEC178 $1.329.123 27/10/2020 27/10/2020 

FEC179 $2.330.972 27/10/2020 27/10/2020 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 47 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2023-00306-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de        
EDIFICIO YAVARÍ PROPIEDAD HORIZONTAL y contra de HENRY ALEXANDER  
TELLEZ GUZMAN por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO:  Dejar las constancias pertinentes respecto al título ejecutivo, 
comoquiera que el mismo fue aportado de manera digital. Por lo tanto, la parte 
demandante deberá entregar el título original a la parte demandada. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
QUINTO: Sin condena en costas  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00075-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de RUBI 

ORTIZ MAJE  y en contra de JOHANN PETER TAO BECERRA, GABRIEL NICOLAS AMADOR 

CABANZO Y CARLOS JULIO TAO USECHE por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $2.560.000 Mcte, correspondiente a los cánones de arrendamiento de los meses 

de julio y agosto de 2023. 

2.- No se libra mandamiento de pago de los intereses de mora por cuanto no son susceptibles de 

cobro dentro de un contrato de arrendamiento de vivienda 

3.- No se libra mandamiento de pago por la cláusula penal pactada, toda vez que no cumple los 

requisitos del art 422 del Código General del Proceso como quiera que para esos efectos se requiere 

de una declaratoria de incumplimiento del contrato, aspecto que no es dable al interior del proceso 

ejecutivo sino del proceso declarativo. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
6.- Reconocer personería para actuar la Dra. MARTHA SONIA RINCON BERNAL como apoderada 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido 
 

 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 047 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00127-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía MANAR 

TECNOLOGIES S.A.S., contra COLOMPACK S.A., por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega 

del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al 

apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de 

atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis en original en un 

acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien 
le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

 
 
 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2024-00210-00  
  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 
422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así 
las cosas estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, por lo cual, el juzgado  

  
 R E S U E L V E:  

  
1. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

a favor de ÍCARO DIECISIETE S.A.S y en contra de ACADEMIA DE PILOTOS 
DE AVIACIÓN S.A por la siguiente suma:  

  

 
2. Por los intereses moratorios correspondiente a cada capital liquidados a una y 

media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, 
sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la 
ley 510 de 1999, desde el día siguiente al vencimiento de cada una de las 
facturas y hasta cuando se verifique su pago.  

 
3.  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  

  

Factura 

Electrónica No. 
Valor por Capital Fecha Emisión 

Fecha 

Vencimiento 

APTO217125 $5.043.283 31/07/2023 15/08/2023 

CRTQ177844 $3.231.000 30/082023 14/09/2023 



4.  Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  

 
5.  Reconocer personería para actuar al Dr. OMAR CAMILO GONZÁLEZ 

VALENCIA como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
efectos del poder conferido.  
 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2)  

  
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
  

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 
el Estado No 47 

 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

 
    
 



Calle 12   9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2024-00210-00  
 
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el 
Despacho, 
  

 
1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea el 

demandado ACADEMIA DE PILOTOS DE AVIACIÓN S.A, en las cuentas 
bancarias (corrientes, ahorros, CDT, o cualquier título bancario) en las 
entidades financieras indicadas en el numeral 1 a folio 1 del cuaderno No 2. 
 
Límite de la medida cautelar, la suma de $9.401.550Mcte. 
 
Secretaría proceda a librar oficio original circular a las entidades financieras 
citadas, informándoles la decisión aquí adoptada, para que procedan de 
conformidad con las retenciones a que haya lugar (ART. 593 del C.G.P.) 
 

2. Decretar el embargo de saldos y/o remanentes que se llegaren a desembargar 
de propiedad de la demandada ACADEMIA DE PILOTOS DE AVIACIÓN S.A 
que cursa en el Juzgado 2 Civil Municipal de Bogotá, identificado con el 
radicado N° 11001400300220210020700 demandante Banco de Bogotá S.A  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $9.401.550Mcte. 
 
Por secretaria ofíciese sobre la medida 

 

3. Decretar el embargo de saldos y/o remanentes que se llegaren a desembargar 
de propiedad de la demandada ACADEMIA DE PILOTOS DE AVIACIÓN S.A 
que cursa en el Juzgado 13 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá, identificado con el radicado N° 11001400303020220020300 
demandante Bancolombia S.A  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $9.401.550Mcte. 
 
Por secretaria ofíciese sobre la medida 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12   9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 47 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189 037-2024-00214-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las 
exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la 
Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado  

  
R E S U E L V E:  
  

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 
de MARIA AMPARO LOPEZ GIL y en contra de JORGE ANTONIO NOSSA CORTES, 
FRANCY ANDREA MARTINEZ HERRERA Y ANA ELVIA ALGARRA PAEZ por las 
siguientes sumas:  

Letra de Cambio Nro. A 1398 
   

1. Por la suma de $1.914.000Mcte, por concepto del saldo del capital 
correspondiente a la letra de cambio aportada con la demanda.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 8 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 



advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso  

5. Se reconoce personería a la Dra MARTHA VICTORIA BERNAL PEÑA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder 
conferido.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  

JUEZ  
(2)  

 
 
 
  

  
  
  
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 20 de marzo de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 47 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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